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19923 ORDE;!v de B de junto ds 1984 por le que ,. auto
rizo a la firma ..lndustrioB 'mar, S. A._, el ntgimen
de:. trdfico de perfeccionamiento ac~j'Vo para: &G ím-
p{.Tlación de chapes o bandas de hierro o acero y la

- exportación. de chapas perforada'.

1::110 Sc.: Cl·mplidos los trámites reglamentarios en el expe
dicntt. vromoJvi,'o por la Empresa ..Industrias Imar. S. A._, so11
{;l~i;l:l T el rég.mli!~' de tré!too de perfeccionamiento activo para
la :q ..~nc.l ... \én 'Jt~ chapa.s o bandas de hierro o acero '1 la.
eAp-.,rto ,,16,;" dt- eh pas Perforadas.

e:.h: Múw.tei.';{" de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direct;ión General de Exportación, ha resueltol

Primero.-Se autoriza el régimen ~e tráfico de perfecciona
m1l.;rltc QcLvo :iI .<1. firma «Industrias ImaJ'. S. A.• , con domioilio
9.:1 r,arric Ct.lt:rll, sin numero, Burceña-Barac81do (Vizoayal. y
1'.j fI'P!ü de iot-r Lflcación fiscal A-48.0064:23.

Segl'lldQ -La;: mercancías de importación- serán lAl si-
~L.!t !~tes: -

1. Chapas d.. hierro o a.oero no especiaJ., en bobinas, lami
nadas en caliente, calidad SAE 1006, anchura 1.000 a 1.500 mi
lí.m·'ro.> y d€o espesores:

11 D~ ISa menos' de 3 miHmetrol. P. E. 73.08.2&.
1.2 De 3 a 4,75 milímetros, ambos' inclusive. P. ·E. 73.08.25.
1.3 De 4,75 a 10 milímetros, P. E. 73.08.21. •

2. Chapas de hierro o .Pocero no especial. laminadas en frio,
calidad SAE 1006, anchura de 1.000 a 1.500 mil1metros y de 88
pesares:

2.1 De 0,50 a 1 milímetros. ambos inclusive. P. E. 73.13.47.
2.2 De más de 1 miUmetro pero inferior a a miUmetros,

poslciór, estadist:oa 73.13.45.
2 3 De máS ae 2 mil1metroa hasta 2,8 mil1metrol. posición

e'"tduishca 7~.l3 43.

3. Cha})as de acero inoxldabl. laminadu- en oallente y an
chura de 1.000 a 1.500 milimetros. do los siguientes espelore. y
oa..il1f.deA~

3.1 De m" ae 4 a 4,1'5 miUmetroe, inolusive. P. E. 73.7&.33:

3.1.1 Calldad AISI 31M normol..
3.1.2 Calidad AIS! 430 normal.

3.2 De más de 4,75- a menos de 8 milímetros, P. E. 73.75.23.2:

3.2.1 Calidad AISI 304. normal.
32.2 Calidad AISI 430 normal.

3.3 De 9 a 10 milímetros. P. E. 73~75.23.1:

3.a.l Calidad AlSI 304 normal.
U.2 Calidad AlSl 430 normal.

4. Cha.pa de acero lnnxidable laminada en fria ~e 1.0r..0.
l.~OO. 1 250 Y 1 50(, mil1meuos y de e8pelJorel y oaltdade. 11
gu..e:c«-s-

4.1 De 0,3 & 1,20 milímetros. ambOll iDolusive, P. E. 73.76.83:

U 1 Calidad AISI 31M normol..
U 2 Calidad AISI 318 norma(.
4.1.3 Calidad AISI 430 normal.

4.2 De 1,6 a 2.5 milimetro•• ambOl inolusive. P. E. 73.75.03:

4.2.1 Calidad AlSI 304 normal.
U.2 Calldad AISI 318 normol..
4'2.3 Calldad Al51 430 normol..

4.3 De 3 milfInEl:troe. P. E. 73.75.53.

5. Bandas de cobre desoxidado en duro y recocido. Compo~
.'1ioI6n centesimal: Cu 99,8 por -lOO -P 0.025 por 100- Espesores
dE. 0.4 a 4 milímetros;

5.1 De 0,4 a 1 milímetros. inclusive de espesor, P. E. 74.04.39.1.
5.2 De mas de. 1 miUmetro a 4 milímetros. P. E. 74.04..39.2.

6. Chapas de aluminio sin aleu, calidad. 1200~. de espesor
de 0.2 a 10 miJimetrol. P. E. 73.03.28.

1E'roero.-Laa mercancfas de exportaci6n serán las siguientes:

1 Chapas de hierro y acero no especial:

1.1 A partiJ dE! la bobina de ohapa caliente:

1.1.1 Perforad.&S. P. E. 73.13.N.
1.1.2 Estampadas, P. E. 73.13.87.
1.1.3 De metal extendido. P..E. 73.27.98.

1.2 A partir de la chapa. en trio:

12.1 Perfor&.da., P. E. 73.13.85.
1.2.2 Estampadas, p. E. 73.13.97.
1.2.3 Extendidas, P. E. 73.27.98.

•

U. <':hap&!. de acero inoxídable:

11.) A oartir dEl la mercancía :r. laminado en oaliente:

h.¡.l Perforbdas. P. E. 73.70.83,
11.1.2 Estampadas. P. E. 73.75.93.
11.1.3 Extendidas. P. E. 73.27.98.

11.2 A partir de la mercancía 4, laminadas en frio;

1121 P13rfor&.d&.s, P. E. 73.73.83.
11.2.2 Estampadas, P. E. 73.75.93.
11.2.3 Extendidas. P. E. 73.27.98.

111. Chapas de hierro o acero con diversos revestimientos
-¡eStañaoas ~alv&nlZadas, cr<Imadas, recubiertas de materias
ph\sticas. etc..

llJ.1 A panir de la meroancía 1:

lII.ll PerfonQas, P. E. 73~5.83.

( 111.1.2 Estampadas. P. E. 73.75.93.
111.1.3 Extendidas, P. E. 73.21.98.

111.2 A partir de la mercancía 2:

11I21 Perforr.daa. P. E. 73.7Ull
111.2.2 Estampadas, P. E. 73.75.97.
111.2.3 Extendidas, P. E. 73.27.98.

IV. Chapaa o bandas de cobre, a partir de la mercaucía 5.
posición estadLstica 74.04.39.3:

IV.l Perforad8f.
IV.2 Estampada¡.
.IV.3 Extendidaa

'1/'_ l.:.bapu o bandas de aluminio, a partir de la mercancia 6.
¡:o&jclór estadist Jca 73.03.29:

\ 1 Perlar.u,.,
V 2 - Estampaoas.
V 3 Extenc!i.daa

Cuarto.-A efectos contables se dataran en cuenta- de admi
sión temporal. se podrlm importar con franquicia arancelaria o
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoJan 10& il1leresadOll, las cantidades siguientes:

al Productos perforados: Por cada 100 kilogramos de materia
prima cont.enidas en el producto de exportaci6n. 143,78 kilogra
mos de la chapa correspondiente en cuanto a calidades y espe-·
sures.

Lomo pérdid~s y en concepto exclusivamente de subproducto,
un 30.4"; por 100 .

t.l Product08 estampados y extendidos: Por cada 100 kilogra
0106 .1e mattlrl. prima contenidas en el producto exportado, y
siempre que sean las mismas calidades y espesores. 105.26 ki
!ogrJ.mos d.e dicha.s matertas primas.

l"omo pérdida6 y en concepto exclusivo de subproductos, un
5 poi 100.

c) Estos subproductos seran adeudabIes:

- Por la P. E. 73.03.53 para las mercancía.s 1 y 2.
- Por la P. E. 73.03.41 para las mercancías 3 y '\.
- Por la P. E. 74.01.91 para la mercancia 5.
- Por la P. E. 78.01.33 para la mercancía 6.

d) El IntereS6.DO queda obligado a declarar en la documenta,
cíón aduanera de exportación y en la correspondit.'n~e hoja de
d~Lalle. por O&'ÍJ. produoto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefiUo tiscal.
&.í como oalidaoes, tip~ (&C8,bados. colores, especificaciones
partiCUlares falmas de prescntaoión), dimensiones y demás ca
rC'ct..rístlcaa que 1&8 identifiquen y distingan de otras simnares
y que en oualquler caso. deberán coincidir respectivamente, con
1&.& mercano1as previame'1te importadas o que en su compensa
CIón se importen posterIormente, a fin de que la Aduana habida
CUenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Lahoratorio Central de Aduanas,
puede autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta aut.orización por un periodo de Seis
meses, a partir de la fecha de su publicación en el _Bo16tín
Ohcial del Estaoo., debiondo el interesado, en su caso. solici
t.u la pr6rr0ga con tres meses de antelación a su ca-ducídad
y adiu!. tado la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976.

S::-rto.-Los países de origen de la mercancía a importa.r
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
,:orr.E:'rciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España. mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
{.-or.ver~~ble. pudu:ndr la Dirección General de Exportaci6n, si lo
eJLfma oportuno. autorizAJ" exportaciones a los demás países.

1.&.s bxporhtC~C'nes rea.lizadas a part.es del territorio nacional
situadRs fuera del ares aduanera, también· se beneficiarán del
régiHleh de tráf:("o de perfeccionamiento activo. en análogas con·
dlclrne!:: que las destinadas al extranjero.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Mediante Resolución de 10 de abrtl de 1984, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado- número 92. de 17 del mismo
mes, este Centro directivo convocó concurso público PBJ:'a la
concesión de subvenciones destinadas a financiar actividades
científicas, académicas y de divulgación, directamente rela
cionadas con el medio ambiente.

Habiéndose desarrollado la mencionada convocatoria, de con
formidad con lo establecido en 'sus propias bases, la Comisión
de Selección del Concurso ha formulado propuesta a esta Di
rección General, la cual, aceptándoli íntegramente, resuelve:

Segundo -El Interesado queda· obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la oorr~spondiente
hoJ9, dfl detalle, por cada producto exportado las composiciones
de lB! m'l-teria6 primas empleadas, determinantes del beneficio
{i&vll!. asi OOD"I) calidades, tipos {acabados, colores, especifi·
("~(.n&5 partiCll~8l"8S, formas de present.aei6nJ, dimensiones y
d'·mú característIcas que las identifiquen y distingan de otras
!;u. :ares y que en cualquier caso, deberán coincidir resPecU
vamf-nte, con las mercancfB6 previamente importadas o que en
su :"Ompensaclón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana habid", cuenta de tal declaración y de las comprobado·
UtS Que estimo CttJ"~eniente realizar, entre ellas, la extracción de
mu('~tras para su revisión o anAlisls por e] Laboratorio Central
de Aduanas, ¡:.ueda autortzar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que OOJL.uf.ioo a V. l. para su OÓnocimient.o y efectos.
O'o,!; guardtJ Q V I. muchos anos.
Madrid, 8 de Junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe
dler te promovido por la Empresa cOasa Savoisienne Española,
SOcJE"dad Anónima_. solicitando modificación del régimen de trA
fico de perfeoclcnamiento activo para la importación de hilo
de (" brE; y ohapa magnética y la exportación de transformado
res autorizado por Orden de 19 de diciombre de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado_ de Z7 de enero de 1984),

EE-te Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dll'ección GE.Jlcra! de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Modificar el régimen de tn\t1oo de perfeccIona
miento activo a la firma ·Oasa Savoilienne Espafiola, S. A._,
oon domicilio en lrubide-Reoalde, 9, San Sebastián, y número
de ~denttnoaci6n fiscal A-20-010344. en el sentido de ampliar las
ruon:e.nclas de iILlpart.ación qUe quedan como sigue:

.4. Pletina de cobre. sin alear, en rollos, con un espesor de
2 a 8 müúnetro! y ancho entre 4 y 12 miltmetros, de la posi-
ción estadfstica 74.03.40.3._ ,

Segundo -Las exportaciones que .se hayan efectuado desde
el 7 de dioiemb~ de 1883. tambfén podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y devoluci6n de derechos
c'orvados de la presente modifioación, siempre que le haya
b,f>..cho cons~ en la licencia de aportación y en la restante
document.a.~lón aduanera de deapacho la referenoia de estar
ar·lio;ta.da y en tr6mite de resolución. Para estas exportadones,
los plazos parRo solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
Ofl ecta Orden en el .Boletin Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad 101 restantes extremos
de la Orden de 19 de diciembre de 1983 (.BoleUn Oficial del
Estado. de Z7 de enero de 1984). que ahora se amplía.

Lo Que con_u:ico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios «uard.e 8 V. I. muchos aftos.
Madrid. ti de 1unio de 1984.-P. D., el Direotor general de

Export&L'Í.ón Apclonio Ruiz Ligero.

Ibnc Sr DirectC",r general de ErPortacló.n.

RE80LUC10N de 16 de julio de 1984. de la Direc
ción General del Medio Ambiente. por la que S6
falla el concurro de subvenciones para actividades
medioambientales.

ORDEN de 8 cU funto de 1984 por la que se modi
fica a la finna .Oaso Savoiaienne Española. 80
ciecad Anónima", el régimen de trdlko de perfec
cionamiento activo para la importación de hilo de
cobre y chapa magnética y la .%POrtacMn de trans-
f07modores. .

16926

16925

16924 ORDEN de 8 de junto de 1984 por la que Be pro-
, rrogo G la firma .proyectores de Automóvt!eB, 80

ciecic.d Anóntma-, el r4gtmen d9 trd.fico de perfec·
CKmQmtento activo para la importación dB n.;es
de acero y la exportación de embellecedores para
pTC)'ectores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovil'fo por la Empresa .Proyectores de Automóviles,
SO(:frdad AnóntDJa-, eol1oltando prórroga del régimen de tráfioo
de r,erf'eocionarn;fnto activo para la importaci6n de flejes de
auere y la exportaci6n de embelleoedores para proyectores auto
rizado por Orden de 20 de mayo de 1962 (.BoleUn Oficial del
Estado_ de 23 de Junio),

!'ofote Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. D1l"eool6n Ger:eral de Exportación. ha resuelto:

Prtmero-.-Prorrogar por un afta, a partir de 23- de lunto de
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
fiJ'1D8 .Pn)yectoT8I de Automó"VUes. S.A._, oon domicilio en
o.1.11e Orense 00, Madrld·20, y NIF A-230087704.

S6ptlmo.-El plazo p..... la lranstormaolOn y exporIaolOn en
el sistema de admisión te~poral DO podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de rumpline los requlaitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia· del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto e.o de 1& Orden del Ministerio de Comercto
de 24 de lebrero de 1976.

t;n el aisteml\ de reposición con franqulo1a arancelaria el
pl&2'o para soUcitar las importaciones será de un afio a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Cobierno de 20 de DCivl.embre de 1975

La.s canttdade\ d.l mercanoias a importar oon franquicia
aral'ceJada en .el sistema de reposicitn a que tienen derecho las
u:y::rtaoiones re!l1i7'-adas, podrán 'ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
f:-:,lu..'Jtarlas

F11 el sieteme de dcvo)udón de derechos el plazo dentro del
oual ha de reE.l~z9r5e la txanJormación o incorporación y expor-

• t&Glln de las mHee.nofu será de lels mese3.
Octa,'o.-La opción del ah.tema a elegir se hará en et mo

mento ae la PtEl~~nt8ción de la correspondiente deolara.olón o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
ment.o de sollc:t.ar la correspondtente licencia de exportación,
en Jos otrll8 do& t<lstema.s. En todo C8,SO, deberé.n indicarse en
1M ('onespondtf'utos Casillas, tanto de la declaración o licencia
de 'mPfrtactón como de la licencia de exportactón, que el titular
se 8C'Ogtt al ~men de tráfico de perfeccionamiento activo y el
~t6¡'e"lla elegido. menotonando la disposioión por la que se le
ea.or~ e~ mismc. .

:r-.: oVE-no.-w mercano(as tmportadas en régimen de trUico
do perfAOCionam'ento activo, asi como los productos terminados
e.t¡.;ortubles queC'6.rán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que S8 ha
yan efectuado desde el 12 de enero de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicaci6n en el .Boletfn Oficial del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite 8U resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior oomenzará.n a contarse des
de la fecha de publicac1ón de esta Orden en el .Boletin Oficial
del Estado_. .

Undéclmo.-Esta autorización Be regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes diBpos1ciones:

- Decreto H92/1975 hBoletin Ofioial del Estado_ ntl
mero 165),

-Orden de la Presidenoia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado- numero 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
f.&: letiD Oficia' del Estado- ntlmero 53).

- Orden del MllIisterio. de Comercio de 24 de febrero de 1976
f.Bcletín Oftc1.1l1 del Estado- número S3J.

- ~ircular de la Direco1ón General de AduanasCle 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ ntlmero T1).

Duodécimo.--Esta. Orden se considera continuación de la
anterior concedida a la misma Empresa por Orden de 2 de
diciembre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado" de 12 de enero
de 1978). Y que caducó en 12 de enero de 1984-.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas J la Direc
ci6n ·General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la .c:orrecta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que oom\.anioc a V. !. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoSo
Mt.jrtd, ti de Junio de 1984.-P. D.• el Director general de

Expc.rtao16n. Apo]onio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director genere.! de Exportación.


